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	ANEXO RESOLUCIÓN CSU-NRO. 1963/2026


Becas y/o Ayudas Económicas – Recursos Presupuestarios del Rectorado
Ejercicio Fiscal 2026
CONVOCATORIA – ESTUDIANTES DE CARRERAS DE GRADO

DECLARACIÓN JURADA DE INSOLVENCIA ECONÓMICA

Concepción, ______ de _______________ de 2026.


Señores:
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN
Ciudad

 		El/la que suscribe; en mi calidad de estudiante de la Universidad Nacional de Concepción, formulo la presente DECLARACIÓN BAJO DE FE DE JURAMENTO: 

1. QUE; poseo una necesidad económica real de contar con una ayuda financiera a fin de poder proseguir mis estudios en esta Universidad.

1. RECONOZCO, que cualquier violación a esta Declaración Jurada facultará al Comité de Becas y al Consejo Superior Universitario a descalificarme durante la etapa de evaluación de las solicitudes de Becas o posteriores a ésta. 



Firma del/la solicitante: ___________________________________________ C.I. Nro._______________

Aclaración de Firma:  _____________________________________________________________________



dacb

VISIÓN: Ser una Universidad de prestigio, distinguida por la calidad y pertinencia del servicio educativo, incluyente, con alto liderazgo en la formación integral de la persona, con innovación permanente y responsabilidad universitaria para la transformación social sostenible, con visibilidad nacional e internacional.
MISIÓN: Somos una Universidad formadora de profesionales íntegros, innovadores, críticos, humanistas, socialmente responsables y con principios democráticos, que articula la docencia, la investigación y la extensión, comprometida con la expansión del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura, el arte, el deporte, el desarrollo sostenible y el espíritu emprendedor.
VALORES: Integridad, Transparencia, Responsabilidad, Servicio, Honradez, Respeto, Solidaridad, Compromiso, Participación, Igualdad (y no discriminación).
image1.jpeg




image2.jpeg
Un1vers1dad Nacmnal nal de Concepion

C1enc1as A°°1°n
ab1dur1a

Concepmon Paraguay

Marcindea L serte.. 111




